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Auto interlocutorio –seguir adelante ejecución. ordena secuestro-acepta sustitución-comparte 
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Ejecutivo prendario de menor cuantía. 54001400300120200058800 

 

Con las documentales 019 a 021 se acredita la notificación personal del demandado Manuel 

Antonio Gelvez Suarez conforme a la previsión del artículo 8 del decreto 806 de 2020 razón por la cual, 

sin que obre oposición a la orden de pago, se provee conforme al inciso segundo del artículo 440 del 

c.g.p. en concordancia con el artículo 468 ibidem, ordenado seguir adelante la ejecución para el remate 

del bien prendado y el pago de las sumas de dinero explicitadas en el mandamiento de pago –doc.006-

. 

Se condena en costas al ejecutado fijando como agencias en derecho a su cargo la suma de 

$6.000.000 

Por secretaría inclúyanse en la liquidación de costas. 

Preséntese la liquidación del crédito. 

Puesto a nuestra disposición el vehículo de placas WDN446, marca Kia,  de servicio público de 

propiedad del demandado, Manuel Antonio Gélvez Suárez, automóvil que se encuentra inmovilizado en 

la calle 36 No. 2E-07 Los Patios Barrio 12 de Octubre (doc008), por tal motivo se ordena comisionar al 

respectivo Inspector de Tránsito de los Patios  para que realice el secuestro del vehículo, de conformidad 

con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 595 del C. G del P.  

Líbrese el respectivo despacho comisorio con los insertos del caso dirigido a la Alcalde 

Municipal de los Patios  para que por intermedio de sus Inspectores de Tránsito y Transporte (reparto) 

materialicen la anterior orden judicial. 



                Para  el  secuestro  de  vehículos  destinados  a  la  prestación  de  un  servicio  público,  

deberá observarse la previsión del apartado final del inciso primero del numeral 6° del artículo 595 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los numerales 9° y 8°.  

      El demandante es Taxi Cone Ltda. Nit. 900.073.424-7 

                Para  el  secuestro  de  vehículos  destinados  a  la  prestación  de  un  servicio  público,  

deberá observarse la previsión del apartado final del inciso primero del numeral 6° del artículo 595 del 

Código General del Proceso, en concordancia con los numerales 9° y 8°.  

  Por otra parte y si el demandante  pretende que se le designe secuestre en los términos del 

inciso 2 numeral 6 del artículo 595 del C.G. P. deberá prestar caución asegurando la suma de 

$20.000.000.   

                 El Juzgado remitirá copia de ésta auto a las autoridades administrativas a través de nuestro 

correo institucional para comunicarles las decisiones aquí tomadas y procedan de conformidad, en 

atención al art. 111 del C. G. del P. y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.    

En atención al escrito allegado por el Dr. Yinnerd Andrés Urquiza Suárez (doc035) y en virtud 

del inciso 5 del artículo 75 del C. G. del P. téngase como abogada sustituta a la Dra. Faride Ivanna 

Oviedo Molina a quién se le reconocerá personería para actuar como apoderada de la parte actora, 

Radio Taxi Cone Ltda. , en los mismos términos y facultades otorgadas a la apoderada inicial. 

Compártasele link de acceso al expediente al abogado sustituto: 

yinnerd__urquiza@hotmail.com y al correo legalcobsas@hotmail.com  

           Notifíquese y Cúmplase 
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